
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE INTERPRETA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY N° 21.354, QUE OTORGA BONOS DE
CARGO FISCAL PARA APOYAR A LAS MICRO Y PEQUEÑAS EMPRESAS, POR LA CRISIS GENERADA POR LA ENFERMEDAD COVID-19, PARA DECLARAR

A LOS PESCADORES ARTESANALES COMO RUBRO ESPECIALMENTE AFECTADO POR LA PANDEMIA DE COVID-19
BOLETÍN N° 14.514-21

La Comisión aprobó el texto en los mismos términos que la Cámara de Diputados.

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN DE INTERESES MARITIMOS, PESCA
Y ACUICULTURA

"Título I
Establece bonos de cargo fiscal de alivio a las MYPEs

      

Artículo 1.- Bono de Alivio a MYPEs. Otórgase un bono de cargo fiscal, por una
sola vez,  ascendente a la  suma de $1.000.000,  para las personas naturales y
jurídicas que hayan informado inicio de actividades en primera categoría ante el
Servicio de Impuestos Internos al 31 de marzo de 2020, estén o no exentas del
pago del Impuesto al Valor Agregado, y que cumplan con los siguientes requisitos
copulativos: ….

Artículo  11.-  Pago  del  Bono  de  Alivio  para  rubros  especiales.  Las  personas
naturales  y  jurídicas  que  hayan  informado  inicio  de  actividades  en  primera
categoría ante el Servicio de Impuestos Internos al 31 de marzo de 2020, que
pertenezcan  a  rubros  especiales  afectados  por  la  pandemia  provocada  por  el
COVID-19, tendrán derecho al bono establecido en el artículo 1 de la presente ley,
sin que les sean aplicables los requisitos señalados en los literales a) y b) de dicho
artículo, siempre tratándose de micro y pequeñas empresas correspondientes a
aquellas con ventas inferiores a 25.000 unidades de fomento.

Un decreto exento del Ministerio de Hacienda, expedido bajo la fórmula "Por orden
del  Presidente  de  la  República",  fijará  los  rubros  especiales afectados  por  la
pandemia provocada por  el  COVID-19,  de acuerdo a los  códigos de actividad
económica del Servicio de Impuestos Internos. Dicho decreto deberá ser dictado

Artículo Único
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como máximo al quinto día corrido desde la publicación de la presente ley en el
Diario Oficial.

Se considerarán como rubros especialmente afectados aquellos que se dedican a
gastronomía,  eventos,  cultura,  turismo  y  servicios  de  turismo,  belleza  y
peluquerías,  gimnasios,  transportes  escolares,  jardines  infantiles,  ventas  y
mercados en ferias, entre otros servicios.

Para todos los efectos, se entenderá que los microempresarios pertenecientes al
rubro de ferias libres son beneficiarios del bono establecido en el artículo 1 de esta
ley por el solo hecho de tener el permiso municipal respectivo al día, no siéndoles
aplicables los requisitos establecidos en las letras a) y b) del mencionado artículo.
Con todo, aquellos microempresarios del rubro de ferias libres que mantengan
permisos municipales en más de una comuna únicamente recibirán el beneficio
equivalente a un solo bono.

Dicho  bono ascenderá al  monto  dispuesto  en el  citado artículo  1  y  podrá  ser
solicitado de acuerdo al mismo procedimiento.

“Artículo Único.- Declárase, interpretando el artículo 11 de la ley N° 21.354, que
otorga bonos de cargo fiscal para apoyar a las Micro y Pequeñas Empresas, por la
crisis generada por la enfermedad COVID-19, como rubro especialmente afectado
de los indicados en dicho artículo a la  pesca artesanal.  Para dicho efecto,  se
tendrá por cumplido el trámite de inicio de actividades si el pescador artesanal se
encuentra inscrito como tal en el registro establecido al efecto por la Ley General
de Pesca y Acuicultura.

Artículo 5.- Pago de los bonos establecidos en este Título. El bono de alivio a
MYPEs establecido en el  artículo 1 podrá solicitarse por una sola vez, ante el
Servicio de Impuestos Internos, durante el plazo de un mes, a contar del décimo
quinto día corrido desde la publicación de la presente ley en el Diario Oficial.

Artículo  transitorio.-  Para  el  solo  efecto  de  las  postulaciones  de  las  personas
indicadas en esta ley, el plazo de un mes señalado en el inciso primero del artículo
5 de la ley N° 21.354 comenzará a contarse desde el décimo día corrido desde la
publicación de la presente ley en el Diario Oficial.”.
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